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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03

Veintidós de septiembre dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1730
RADICADO N° 05360-31-03-001-2019-00153-00

Previo acceder a la solicitud elevada por el cesionario del crédito, visible en el archivo 39

del expediente digital, en punto a reconocerle personería para actuar al apoderado que

representará sus intereses, DEBERÁ allegar el respectivo poder, con las formalidades

propias del artículo 72 CGP y Ley 2213 de 2022, para de esta manera, tener claridad el

Despacho frente a las facultades conferidas al profesional del derecho, además de que se

echa de menos dicho poder.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 48
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE SEPTIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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